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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
IBAGUE – TOLIMA  

  
 

Ibagué, 21 de octubre de 2020 
 

 
No. 2017-589                                                  
 
De acuerdo con la constancia secretarial vista a folio 42 del cuaderno 
principal, la parte actora en la citación adjuntada correspondiente a la 
notificación personal dentro del proceso, se tiene que esta no cumple 
con los preceptos del artículo 291 del Código General del Proceso, 
puesto que carece de requisitos formales, toda vez que en la citación 
enviada por el apoderado de la parte ejecutante se indicó como 
dirección del juzgado Carrera 2 No. 11-90 Oficina 601 la cual no 
corresponde a la actual que es Carrera 5 No. 41-65 Edificio F-25, Piso 
14 Oficina 1409, generando duda en la parte que se pretende citar para 
cumplir con la diligencia de notificación personal.  Así las cosas, no se 
tendrán en cuenta dicha citación por las circunstancias anotadas.  
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,   

 
 

El Juez,  
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FIJACION POR ESTADO 
 
Número  , de hoy 22/10/2020 
 
 
Secretario _______________________________________________ 
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EJECUTORIA 
 
Inicia hoy _______________, la ejecutoria de la providencia anterior 
 
Secretario ________________________________________ 


